
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00593-00. 

Confirmación. 433683. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta que los demandados Jhon Fredy Cardona 

Prieto y Adriana María Espitia Sánchez, notificados del auto 

que libró mandamiento en su contra, en el término otorgado 

para el efecto, no contestaron la demanda, ni propusieron 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro.  

 

2. Requerir al abogado Julio Cesar Gamboa Mora, para que se 

sirva acreditar en legal forma la inscripción de la medida 

cautelar aquí decretada.  

 

3. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez 

cumplido lo anterior, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 29 

Hoy 18 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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